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Informe Secretarial. Señora Juez, remito a su Despacho el proceso: 
 

Radicado 0863424984001-2021-00174-00. 
Asunto Admisión 
Proceso Restitución Bien Inmueble Arrendado. 
Demandante Daniel Alberto Munives Santos. 
Demandado Saul Orejarena Plata. 

 
El cual está pendiente decidir sobre la solicitud de terminación allegada por el 
apoderado judicial del demandante.  Sírvase Proveer. Sabanagrande, octubre 21 de 
2021. 

 
SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 

SECRETARIA 
 
JUZGADO    PROMISCUO    MUNICIPAL     DE     SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto y verificado el informe secretarial, se tiene que, el apoderado judicial de la parte 
demandante solicita la terminación del referenciado proceso, toda vez que, el 
demandado ha entregado el bien inmueble objeto de Litis. De igual manera, quedó 
verificado que, el apoderado judicial del demandante cuenta con facultades para 
desistir de las pretensiones de la demanda. 
 
En este sentido, se accederá al desistimiento de las pretensiones de la demanda y en 
consecuencia ordenar el archivo del proceso de acuerdo con el artículo 314 del Código 
General del Proceso.  
 
En consecuencia, se, 
 

RESUELVE 
 
1. Admitir el desistimiento de las pretensiones del apoderado judicial de la parte 

demandante Dr. Wilfrido José López Polo.  
 

2. Ejecutoriado lo anterior, archivar el presente proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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